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Ciudad.

Asunto: Actualización de la base de datos de protecciones

Respetado Doctor:

De acuerdo con lo previsto en el literal a), numeral 3 del artículo 4 de la

Resolu,ción CREG 080 de 1gg9, el Centro Nacional de Despacho CND debe

mantelrer una base de datos actualizada con la información de protecciones,

para lr) cual los agentes deben remitir, como mínimo semestralmente o

cuandg el CND lo reóuiera, la información necesaria de éstas'

El CN[r puso a disposición de los agentes del SIN el aplicativo StationWare a

partir de junio de zOLz, el cual permite administrar la información de

protec,:¡onés del SIN en la misma piataforma del DIgSILENT Power Factory'

facilitando los estudios de protecciones y el envío Y actualización de esta

informacién al CND.

En el mes de febrero de este año y como resultado de una decisión del

consejo en- la reunión 384 del 7 de febrero de 2oL3, se envió una

.o*rñicación a los agentes que para ese momento se encontraban en un

nivel de actualización áe la información de protecciones en el StationWare por

debajc del 5O o/o, de acuerdo a la presentación del CND y se les informó que

el plazo para el cumplimiento de la obligación era el 31 de mayo de 2013'

En el rnes de junio de este año y como resultado de la presentación del CND

án lu l.eunión cNo 390 del 6 de junio de 2013 del estado de la actualización

de la base de datos de protecciónes al 31 de mayo de zAL3, se envió una

nueva comunicación a las empresas que se encontraban por debajo del 600/o

en el cumplimiento de dicha obligación'
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En la reunión 403 del 5 de diciembre de 2013 del CNO, el CND presentó un

nuevo estado de avance de la actualización de la base de datos de

protecc:iones, encontrándose gue las siguientes empresas aun no reportan el
cumptirniento de la obligación: CEDENAR S.A. E.S.P. en el 49,Lo/o,
ELECTF(OCAQUETÁ S.A. E.S.P. en el 33,3o/o, ELECTROHUILA S.A. E.S.P. en el

600/o, E:MSA S.A. E.S.P. en el !6,7o/o y ENERCA S.A. E.S'P. en el 0olo.

Respetuosamente,

,. / / -t .ñt/ L/fl,:ó./o q'f/
AtBErro óLqRrE AGUftPÉ

¡ ¡Secret¿lrio Técnico
U

C.c.: Dra. María Nohemí Arboleda, Gerente CND - XM S.A. E.S.P.
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